
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto
de referencia:

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del
Congreso.

122/000082.

AUTOR: Comisión de Justicia e Interior.

Comunicación de que la citada Comisión ha acordado,
por unanimidad, exponer a la Mesa de la Cámara la pro-
cedencia de reconsiderar la calificación efectuada en su
día respecto al carácter orgánico de la Proposición de
Ley Orgánica de modificación del artículo 14, tercero, de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Acuerdo:

Sin perjuicio de la preceptiva audiencia de la Junta de
Portavoces, y conforme al criterio formulado por la
Comisión, reconsiderar el carácter de dicho texto legisla-
tivo, que, en consecuencia, tendrá naturaleza ordinaria.
Asimismo, comunicar a la Comisión de Justicia e Interior y
publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio
de 1998.�El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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122/000082 Modificación del artículo 14, tercero, de la Ley de Enjuicimiento Criminal.

Carácter ordinario de la iniciativa.
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